
Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre con especies de la NOM-059-SEMARNAT-2010 en sus planes de manejo, 2017                                                

(Número)                                                              

Unidades de

Nivel de riesgo  Manejo con

Grupo biológico Nombre científico Nombre común  indicado en la NOM  especies de la NOM Ubicación de las Unidades de Manejo

Plantas Cedrela odorata Cedro rojo Sujeta a protección especial 12 Chiapas

3 Puebla

14 Tabasco

9 Veracruz

Conocarpus erectus Mangle Botoncillo Amenazada 1 Nayarit

Cupressus lusitanica Cedro blanco Sujeta a protección especial 7 México

Dasylirion acrotiche
 Sotol Amenazada
 2 Guanajuato

Laguncularia racemosa Mangle blanco Amenazada 1 Nayarit

1 Tabasco

Pinus chiapensis Ocote Sujeta a protección especial 1 Durango

1 Oaxaca

1 Veracruz

Rhizophora mangle Mangle rojo Amenazada 1 Nayarit

1 Tabasco

Reptil Crocodylus acutus
 Cocodrilo de río
 Sujeta a protección especial
 1 Nayarit

Crocodylus moreletii
 Cocodrilo de pantano
 Sujeta a protección especial
 1 Quintana Roo

Anfibios Litobathes forreri Rana pinta Sujeta a protección especial 1 Sinaloa

Reptiles Ctenosaura pectinata Iguana negra Amenazada 1 Nayarit

Aves Colinus virginianus Codorniz común/Codorniz cotuí Sujeta a protección especial 3 Coahuila

8 Nuevo León

1 Querétaro

Cyrtonyx montezumae Codorniz moctezuma Sujeta a protección especial 1 Querétaro

Dendrortyx Barbatus Codorniz Coluda Veracruzana Amenazada 1 Tlaxcala

Mamíferos Bison bison Bisonte americano En peligro de extinción 1 Nuevo León

Lepus californicus Liebre cola negra Sujeta a protección especial 3 Baja California Sur

3 Coahuila

17 Nuevo León

1 Querétaro

1 Zacatecas

Odocoileus hemionus Venado bura En peligro de extinción 7 Chihuahua

NOTAS

Variable Notas
Número de UMA cuyos planes de manejo Los datos proceden de la comparación y conteo de las especies incluidas en los planes de manejo de las Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (UMA), proporcionadas por la Dirección 
incluyen especies de la General de Vida Silvestre de SEMARNAT, y las listas de especies del Anexo III de la Norma Oficial Mexicana, NOM-059-SEMARNAT-2010. <br>El nivel de riesgo que se anota es sólo como una referencia general, 
NOM-059-SEMARNAT-2010 porque en varios casos la Norma señala el riesgo de subespecies en particular y las especies reportadas de las UMA no siempre incluyen la subespecie correspondiente.

FUENTES

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Dirección General de Vida Silvestre, Abril, 2018.


